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Municipal.idad
de Chittán Vieio Diecciiin de Satud Municipal

Aprueba Contrato Sumlnlstro de Fármacos con Laboratorio Pasteur
S.A.

tD 3674-16-LQ20

DecrotoNo 1390
chillán vleto, 'l 

2 ltAR 2021

VISTOS:

Las facultades gue confere la Ley No '18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de
Mun¡cipalidades retundida con todos sus textos modif¡catorios. Ley 19.866, de Compras Públ¡cas, Bases sobre
Contratos Adm¡nistrat¡vos de Suministro y Prestac¡ón de SeNic¡os, publ¡cado en el diario Oficial del 30 de julio de
2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o N" 824 del 1910312019 que nombra al Adm¡n¡strador
Munic¡pal. Decreto Alcaldicio N" 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Mun¡c¡pal. Decreto N' 678 de fecha 0210212021, med¡ante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Munic¡pal de Ch¡llán Viejo. Décreto No 755 del 0510212021 que establece subrogancias automáticas en
las unidades municipales.

La Disponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 3O112D020
el cual aprueba el Presupueslo de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Decreto No 417 del 22|O1DO21 que aprueba lnforme Evaluac¡ón de
Ofertas de la l¡citac¡ón pública No 3674-16-LQ20, Contrato de Suministro de Fármacos y su modificatorio decreto
N' 550 del 28/01/2021.

DECRETO

l.- APRUÉBASE contrato de sumin¡stro de fecha 22 de feb rerc del2021,
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y Laboratorio Pasteur S.A. Rut No 87.674.¿{¡0-7, según
Licitación Públ¡ca N' 3674-1 6-1O20.

2.- OMBRASE como lnspector Técnico del Contrato al Químico
Farmacéutico del Cesfam Dra elle let Jeria, o qu¡enes les subroguen

.- IMPUTESE los gastos al ítern .215.22.04.004
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trll/lunicipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud Municipal I

Contrato Suministro de Fármacos

PRI ERO La llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo encarga al prove€dor el Suministro de Fármacos en
conform¡dad a la Licitación No 3674-16-LO20.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
cond¡ciones requeridas y cumpl¡miento de los plazos ofertados en la licitacón que da origen a esle
contralo.

Los prec¡os de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a
continuación.

\

Fármacos Pr€c¡o l{eto
Unitario

Adlud¡cedo
en

ACIDO ACETIL SALICILICO CM lOO MG s6.90 1'Opc¡ón
ADtFENtNA / pRoptFENAzoNA sup 22op5 MG. Ntño s82.00 1' Opción
ADIFENINA / PROPIFENAZONA SUP ,1,l{y50 MG. ADULTO $119,00 1¡ Opci5n
ATROPINA /PAPAVERINA CM 0,s/,{OMG s23.00 1'Opc¡ón
CLOTRIMAZOL OVULGS 5OO MG s188.00 1'Opc¡ón
DICLOFENACO SOOICO SUP 12.5 MG $48,00 'l'Opc¡ón
FLUCONAZOL CM 150 MG $163,00 'l'Opción
FLUNARIZINA CI\¡ 1O MG $87,00 1'Opc¡ón
GEMFIBROZILO CM 600 MG s4t,00 1'Opción
LACTULOSA FR 2OO ML $1.395,00 1¡ Opoón

$36,00 1' Opcrón
METFORMINA CLORHIORATO CM LISERACION PROLONGADA IOOO MG s117.00 1'Opoón
METRONIDAZOL OWLOS 5OO MG 1' Opción

$340.00 l¡ Opción
PREDNISONA CM 20 MG $30.00 l" Opción
PREDNISONA CM 5 MG s8,50 1'Opción
PREDNISONA JARABE FR 20 MG/s ML $970,00 1¡ Opción
SULFATO FERROSO
FR/GOTARIO 30 ML

soLUcróN PARA GorAS oRALES t2s Mciñ ML(25 GOTAS)
$580,00 1'Opc¡ón

V¡fAMINA ACD FR 30 ML GOTAS PEDIATRICAS s746,00 1' Opción

En Ch¡llán Yieio, a 22 de Febrero del 2021, entre la llustrB ¡lun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, Rut No

69.266.500-7, persona juríd¡ca de derecho públ¡co, domicil¡ada en calle Senano No 300, Chillán Viejo,
representada por su Alcalde Oon Fel¡pe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N'8.048.¿l&l-K, en
adelante la Municipalidad y Laboratorlo Paleur S.4., Rut N" 87.674.400-7, representada por Oscar Vega
Femández, Cédula Nacional de ldentidad N" 6.254.897-5, domiciliados en Serano No 568, Concepción, se
ha convenido lo siguiente:

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡c¡o de conformidad a las Bases Adm¡n¡strativas,
anteceder es técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la l¡citaclón,
documenlos que forman parte integrante del presente contrato.

-ú

METAMIZOL SODICO SUP 250 MG

$71,00
PARACETAMOL FR lOO MGi/ML GOTAS PEDIAÍRICAS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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QUINTO: Se acepla como garantía por fiel cumplim¡ento del contrato, boleta de garantía Banco Bice
emitida con fecha 17102nO21, serie N'0257028 con venc¡m¡ento al 30 de ¡un¡o 2022, por un monto de
$882.000.-, la cual será devuelta una vez que la Mun¡c¡palidad sancione por Oecreto Alcaldicio la liquidac¡ón
del contrato.

§EXIq: Los productos serán pagados a 30 días conidos de ingresada la faclura o boleta por Of¡cina de
Parte, de la Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán V¡e.io, s¡n embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá especificar en cada factura o boleta el detalle del bien o serv¡c¡o comprado o ¡ndicar

el número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La faclura o boleta deberá contar con la recepcón conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor realice el despacho en forma parcializada de los productos adquiridos a través
de una sola orden de compra, las facturas o boletas asoc¡adas a esta orden de compra no serán
canceladas hasta completar la recepción del total de los produclos detallados en ella o hasta que el
proveedor informe que no podrá realizar el despacho, expon¡éndose al cobro de la multa que conesponda.

Eg!!@: La lnspección Técnica del Contrato será e¡ecutada por los func¡onarios nombrados en el
Decreto Alcald¡cio que aprueba el contrato.

OCTAVO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante eltranscurso del serv¡cio será de
exclusiva responsabilidad del proveedor

W!!¡: La Mun¡cipalidad podrá adm¡n¡strativamente cobrar multas al Contrat¡sta, cuando se verifiquen
las situac¡ones que se ¡nd¡can y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 100% Reposic¡ón Fámaco en mal estado. Se aplicará mulla ante la negá¡va del proveedor de
reponer o suslituir fármacos que se encuentre con orden de retiro por instrucción el ISP o que haya
s¡do detectado por ITC en evidente mal estado o pérdida de prop¡edades física química y organoléplica.
Se apl¡cárá este porcentaje sobre el valor con impuestos incluidos, del total de fármacos a retirar que
exista en bodegas de la comuna, con incremento de un 5olo adicional por cada mes de atraso en la
repos¡c¡ón de fármacos.

DECIMO: El contrato podrá modif¡carse o term¡narse anticipadamente por las siguienles causales:
a) La rescil¡ación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obl¡gaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notor¡a ¡nsolvencia del conlratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las ex¡stentes sean suf¡cientes para garantizar el cumplim¡ento del contrato.
d) Término o liquidación antic¡pada de la empresa por causa dist¡nta a la quiebra.
e) Por exigirlo el ¡nterés público o la seguridad nac¡onal.

Para efectos de term¡nar anticipadamente el contrato por la causal prev¡sta en el literal b), se entenderá
que hay incumplim¡ento grave de las obligaciones contraldas por el contratante en los s¡gu¡entes casos:1) Apl¡cación de más de tres multas
2) lncumpl¡miento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el ad.iudicatario en la oferta.

Municipalidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud Moicipal

qEIg: El plazo de ejecución del servic¡o será de 12 meses a contar de h fecha deldecreto que aprueba
el presente conlrato.
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3) Fatta de respuesta a las sol¡citudes.
4l lncumpl¡m¡ento de los requis¡tos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario.
5) La negativa, sin causa iustificada, de prestar cuahuiera de los servicios a las que se hub¡ere

compromelido en su oferta.
6) La negaliva del proveedor a presentar una nuéva boleta de garanlía, cuando esta se hubiese hecho
efectiva por alguna cáusal establecida en las presentes bases.

Produc¡da cualquiera de las situaciones señaladas enlre el numeral"1" al"6", la Municipalidad podÉ poner
término administralivamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que será
not¡ficada por cárta certiñcada al proveedor y publ¡cada en el S¡stema de lnformación.

DEClillO PRIÍUIERO: Los Contratantes fian domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a la jur¡sdicción de sus Tribunales.

El presente contrato se f¡rma en 2 ejempláres de igual tenor, quedando uno en poder del proveedor y otro
en poder de la Municipalidad.

Oscar ández
r S.A

ll/lunicipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud Municipal u,,


